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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Eventos deportivos que se practican en
nuestro país. Acuerdo para que se utilicen pelo-
tas de fabricación nacional y cuestiones conexas.
Atanasof. (556-D.-2001.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Atanasof,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
las medidas necesarias para utilizar pelotas de fa-
bricación nacional en la práctica de deportes, espe-
cialmente en torneos de fútbol; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, arribe a una
fórmula de acuerdo por la cual se utilicen en los dis-
tintos eventos deportivos que se practican en nues-
tro país (aunque especial y decididamente, en los
torneos de fútbol que organiza la Asociación de Fút-
bol Argentino) pelotas de fabricación nacional, con
lo que se lograría reactivar una industria que du-
rante mucho tiempo fue fuente de trabajo de gran-
des cantidades de compatriotas, tanto por sus em-
pleos directos como por los que generaba a través
de las industrias colaterales que producían movi-
miento laboral por los productos que requería la fa-
bricación de dichos implementos y que hoy, por la
llegada de productos importados en condiciones de
dúmping, decae inexorablemente y ve cerrar muchas
de las fábricas y menguar los números de los artí-
culos producidos de forma dramática.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2001.

Daniel O. Scioli. – Miguel R. Mukdise.  –
Juan D. Zacarías. – Juan M. Urtubey.
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COMISION DE DEPORTES

Impreso el día 31 de mayo de 2001

Término del artículo 113: 11 de junio de 2001

– Omar E. Becerra. – Alfredo P. Bravo.
– Julio C. Conca. – Jorge A. Escobar.
– Graciela I. Gastañaga. – Miguel A.
Jobe. – María del Pilar Kent de Saadi.
– Miguel A. Mastrogiacomo. – Rafael
E. Romá. – José L. Saquer.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Atanasof, lue-
go de un exhaustivo análisis le presta su acuerdo
favorable.

Daniel O. Scioli.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su muy especial interés en que se arribe a una
fórmula de acuerdo por la cual se utilicen en los
distintos eventos deportivos que se practican en
nuestro país (aunque especial y decididamente,
en los torneos de fútbol que organiza la Asocia-
ción de Fútbol Argentino) pelotas de fabricación
nacional, con lo que se lograría reactivar una in-
dustria que durante mucho tiempo fue fuente de
trabajo de grandes cantidades de compatriotas,
tanto por sus empleos directos como por los que
generaba a través de las industrias colaterales
que generaban movimiento laboral por los pro-
ductos que requería la fabricación de dichos im-
plementos, y que hoy, por la llegada de produc-
tos importados en condiciones de dúmping,
decae inexorablemente y ve cerrar muchas de las
fábricas y menguar los números de los artículos
producidos de forma dramática.

Alfredo N. Atanasof.


